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La invención a que nos referiremos en e l  cuerpo

de la  presante memoria descr ip t iva  y con e l  aux i l io  de los
. .

dibujos complementarios que se acompañan, tra ta  de unjmjgvo 

d ispos it ivo  da f i j a c ió n  regulable, aplicable en d iversos*ar­

t ícu los  construidos con tubo c i l in d r ic o  metálico comoipoB^ 

ejemplo en tumbonas in fa n t i le s ,  mesas y mesitas plegables, y 

en general en cualquier articulo dé este tipo que requiera

su concurso, permitiendo s ituarlo  en e l  grado de incl inación,
**.*

altura ó abertura que se desea, aportando indudables y&qta-
*. .*

jas de toda índole, tanto en costo reducido dada la  s en c i l l e z  

da su estructura como en seguridad de funcionamiento, presen­

tando unas carac te r ís t icas  estructurales y const itu t ivas  

que d i f ie r en  notablemente de cualquiera de los d ispos it ivos  

de f i j a c ió n  actualmente ex istentes, por cuyas razones unidas 

a sus cualidades de novedad y u t i l idad  práctica, se astima 

con fundamento su f ic ien te  para obtener el p r i v i l e g i o  de ex­

clusividad que se s o l i c i t a ,  en lo  re ferente  a su fabricación 

y venta por al t i tu la r  en España, como consecuencia dal pre­

sente reg is tro  de Modelo de Util idad, al que se acoge.

El d ispos it ivo  de f i j a c ió n  regulable para art ícu­

los de tubo metálico a que nos venimos re f i r iendo ,  está espe­

cialmente estudiado para f i j a r  en forma r íg ida  y so l idar ia ,  dos 

tubos que se cruzan en forma de t i j e r a ,  con pos ib i l idad  da ad­

qu ir ir  cualquier ángulo, constituyendo en todos los  casos, un
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caballe te  angular da sustentación, preferentemente en articu 

los in fa n t i l e s  como tumbonas, masitas, asientos y otros mue­

bles da constitución.variada, comprendiendo para e l l o ,  dos 

piezas idénticas provistas de un plano c ircu lar  con un den­

tado rad ia l ,  quedando enfrentadas las  dos piezas por e l  piano
a * w

c ircu lar  dentado por e l  que enclavan e inmovilizan, presentan-
*  * +

do por e l  plano opuesto, una cavidad diametral en mediacaña
* * .

* *  *donde se aplica el tubo metálico a l que se adiciona, f i j á n ­

dose todo e l  conjunto merced a un t o r n i l l o  transversal que 

atravesará ios dos tubos metálicos y las dos piezas de acó— 

plamiento en forma ax ia l ,  sobresaliendo por un extremo'an e l  

que se rosca una tuerca de palomilla ó roseta que actáafá de

medio de apriete para la  f i ja c ió n  en cualquier punto........

Entre las dos piezas da enclavamiento por sus pla­

nos dentados enfrentados y circundando el t o r n i l lo  de f i j a ­

ción, se dispone un muelle antagónico con tendencia a sepa­

rar y por tanto desenclavar estas dos piezas, al a f lo ja rse  

la  tuerca de aprieta, al objeto de f a c i l i t a r  la  maniobrabi- 

l idad del mueble variándose fácilmente e l ángulo entre los 

tubos metálicos, siendo comprimido e l  muelle automáticamente, 

al i r  roscándose la  tuerca de palomilla  para proceder a su 

enclavamiento.

Para una mejor comprensión de las ca rac te r ís t icas  

generales anteriormente expuestas, se acompaña una lámina de

25
dibujos que nos muestra gráficamente representado, un caso da 

rea l izac ión  práctica del d ispos it ivo  de f i j a c ió n  regulable
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para ar t ícu los  de tubo metálico objeto de la  invención, ha­

ciendo constar, que dada la condición eminentemente informa­

t iva  de los  dibujos en cuestión, las figuras expuestas an

los  mismos, deberán ser examinadas con e l  más amplio c r i t e -
, * *.

r io  y sin carácter l im i ta t iv o  de parte alguna. I

Las f iguras representadas en la  hoja de dibujqs
****

adjunta, exponen como a continuación se espec i f ic a :  I./ *

Figura 1.- Vista fronta l  de la  pieza de enclave- 

miento por al plano c ircu lar  dentado para enfrentar y .enc la­

var con l a  otra pieza que compone e l  d ispos it ivo  que nos'pcu-
* . *

p3* ,****

Figura 2 .-  Vista de p e r f i l  de la  pieza de encla- 

vamiento, viéndose por un lado, e l  dentado del plano fron ta l  

de anclavamiento, y por e l  otro, la  cavidad diametral en media 

caña para al asiento del tubo metálico.

Figura 3 .-  V ista poster ior  de la  p ieza de enclava- 

miento, por la  parta prov ista  da la  cavidad diametral en me­

dia caña donde acopla e l  tubo metálico, viéndose e l  o r i f i c i o  

central pasante para e l  montaje del t o rn i l lo  que f i j a  al con­

junto.

f igura 4 .-  Perspectiva del conjunto que constituye 

al d ispos it ivo  de f i j a c ió n ,  viéndose la forma da f i j a c ió n  de 

dos tubos situados en forma de t i j e r a ,  encajados en los cana­

les de dos piezas de dentados enfrentados, con la  tuerca de 

apriete ex te r io r  en forma de palomil la .
25
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Figura 5 .-  Sección diametral A-B en alzado de la  

f igura 4, viéndose la  forma de acoplamiento de las d i feren­

tes partas que componen al d ispos i t ivo  de f i j a c ió n ,  permane­

ciendo comprimido e l  muelle central de expansión al encontrar­

se la  tuerca ex ter io r  roscada a fondo y los dentados púe'&o- 

portan los  dos tubos metálicos, perfectamente encajadosJentre 

s f ,  solidarizándose todas las p iezas. * *.

f igura  6 . -  La misma sección que la  f igura  5 p&po 

con los discos ó platos da anclaje separados por la  presión 

antagónica del muelle central,  al encontrarse daarosc^da.la
w *  *

tuerca de presión. . . . .

Al objeto de f a c i l i t a r  l a  lo ca l iza c ión  de las d i f e ­

rentes partes de que consta e l d ispos i t iv o  de f i j a c ió n ,  regu­

lab le  para articulas de tubo metálico objeto del presente re­

g is tro ,  se han incorporado acotaciones numéricas en las f i g u ­

ras de l a  hoja de dibujes adjunta, relacionadas con las  des­

cripciones que de sus ca rac te r ís t icas  y funcionamiento se rea­

l izan a continuación, siendo -1-, e l  disco o bloque de encla- 

vamiento que se incorpora en número de dos, encontrándose sus 

caras dentadas rad ia les -2**, en posición enfrantada una res­

pecto a la  otra para proceder a su enclavamiento, presentan­

do los mencionados bloques -1- por e l  lado opuesto, una cav i­

dad diametral en media caña -3- en donde se alojan y apoyan 

los tubos metálicos -4 -  que se pretenden f i j a r  en forma da 

t i j e r a  y con cualquier ángulo.

/
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En e l  centro da los discos ó bloques -1-,  ex is te  

ur) o r i f i c i o  pasante -5-,  por e l  que se introduce e l  t o rn i l lo  

-6- después da haber atravesado diametraimente uno de los 

tubos metálicos -4-, resultando apoyado por su cabeza -7- 

sobra al tubo -4-, sobresaliendo e l  extremo del torniUfa^** 

para roscar la tuerca de palomilla -8 - ,  cuya tracción a í . r o s ­

carse a fondo, tiende a acercar las superf ic ies  dantaáás**^2- 

para obtener su enclavamiento, permitiendo situarse lo$*^u- 

bos metálicos -4-, non cualquier ángulo de abertura ya que

por la regularidad da las  superf ic ies  dentadas del planto.-2—,
* * *

permite su enclavado en múltiples posiciones.

Los dos discos o bloques de enclavamiento -1- por 

su plano dentado -2-, comprenden una cavidad ó rebaja c i l ÍR  

drico centra l -9- que circunda el o r i f i c i o  pasante -5-, en 

cuyo rebaje, se a lo ja  e l  muelle h e l ico ida l  antagónico -10-, 

circundando al to rn i l lo  -6 -  con su f ic ien te  holgura para que 

permanezca totalmente l ib r e ,  actuando esta muelle -10-, ten­

diendo a empujar los bloques -1-, de forma que procura obte­

ner el desenclavado, regulándose e l  enclavado y^dasenclava- 

do del d ispos it ivo ,  por medio de la  tuerca -8- accionadle por 

el propio usuario, siendo la  actuación del muelle - 0-, para 

permitir con la  mayor comodidad, var iar  e l  ángulo entre los 

tubos metálicos -4- dispuestos en forma de t i j e r a ,  procedían 

dose seguidamente a su apriete  y f i j a c i ó n .

Estimando ampliamente descr itas todas y cada una de 

las partes que constituyen e l  d ispos it ivo  ds f i j a c ió n  regula­



ble para art ícu los  da tubo metálico a que nos venimos r e f i ­

riendo, solamente nos resta consignar la  pos ib i l idad  da que 

las d i feren tes  partas de que está formado, podrán fab r ica r ­

se en variedad de materiales, tamaños y formas, pudiendo 

igualmente introducirse en su constitución, aquellas Jári&- 

ciones de tipo constructivo que la  práctica aconseje, siempre

y cuando las mismas, no sean capaces de a l te ra r  los putff^s
*** +

esenciales de que es objeto e l  presente Modelo de Utili&jad.

* * *  + w
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1 8 . -  O ispos it ivo  da f i j a c i ó n  regulable para art ícu­

los de tubo metálico, esencialmente caracterizado por compran-
* *

der dos bloques que actúan de discos de enclavamiento,*cu^os
. ** *  *

bloques presentan enfrentadamente entra si, un plano e i fcu—
.***- * * w

la r  provisto de un dentado rad ia l da constitución regulär/+
* * * * *

permitiéndose su enclavamiento en multiples posiciones da g i ­

ro, l levando en e l  lado poster ior  y por tanto opuesto*ál*que
e t  *

comporta e l  plano c ircu la r  dentado, un rebaje ó cavidad^dia- 

metral en forma de media caña, donde se asientan y accCpi,gp 

los tubos metálicos que han de ser f i jados ,  llevando e l l o

un t o r n i l l o  de f i j a c ió n  que atraviesa diametralmente uno de 

los tubos a continuación los dos bloques de e.clavamianto 

axialmente por su centro, y finalmente el otro tubo metálico 

en posición diametral, acoplándose en el extremo sa l iente ,  una 

tuerca de palomilla para apriete del conjunto.

28.- D isposit ivo de f i j a c ió n  regulable para art ícu ­

los da tubo metálico, esencialmente caracterizado porque 

los dos bloques ó discos de anclavamiento según la  preceden­

te re iv indicac ión, comprenden por su plano dentado, un reba­

je  en forma de cavidad c i l in d r ic a  central que circunda al o r i ­

f i c i o  ax ia l pasante, en cuyo rebaje permanece alojado, un muelle 

h e l ico ida l  antagónico que circunda e l  t o rn i l lo  central con la  

su f ic ien te  holgura para quedar totalmente l ib r e ,  actuando e l
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muelle con tendencia a presionar los  bloques empujando a se­

pararles, procurando obtener su desenclavado, quedando regu­

lado dicho enclavamiento, por medio da la  tuerca ex ter io r  

accionable por al propio usuario, actuando el muelle, única­

mente para variar con la  mayor comodidad al ser a f lo jada - la

tuerca, e l  ángulo da los tubos metálicos situados en e l*d ispo - ̂  ̂*
s i t i v o  en forma de t i j e r a ,  procediándose sn cualquier pngición,

*  *

*  * *  *a su aprieto y f i j a c ió n .  .

3§.-"OISPOSITIVO 0E FIJACION REGULABLE PARA ARTICU

LOS DE TUBO METALICO".

De conformidad en un todo en lo  esencial y fineb 

industr ia les  a lo descr ito  en la  precedente memoria ddecTijo 

t iva  y gráficamente representado en los  adjuntos planC8*p*ara 

su mejor comprensión.

Esta memoria consta da NUEVE hojas escr i tas  o me-
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